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ütaldm Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O r i C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios qae hayan de in-
artarw en los BoLicri.itts O N C I A I R S SO han de man
jar»! Jefe Político respectivo, por cuyo conducto so 
pasarán á los Editores do Loa mencionados perió
dico*. 

(Real «Srdrn '.Ir- ?>'<U M.ril 1^39) 

SK PUBLICA TOÜOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PaF.cios n» SOSCMCION.—En esta capital, llevado á domicilio, tO rs. men
suales anticipados; fuera de ella U rs. al mea; 3 0 el trimestre; 7 2 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral, 81. —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Dn húmero suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parto no pobre, so insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reaUt por 
cada linea de inserción. 

PRIMER.* « I M 

MLSISTEUIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Visto el expediente promovido por el 
Gobernador de Orense con ocasión de 
haberse negado varios Diputados provin
ciales á concurrir á las sesiones semes
trales para que fueron convocados, y que 
debían comenzar el dia 2 de Noviembre 
ultimo. 

Resultando que por circular de 19 de 
Octubre, inserta en el Boletín oficial de 
la provincia correspondiente al 21 del 
mismo mes, se convocó á la Diputación 
de Orense para la reunión semestral, cu
ya primera sesión debia celebrarse el dia 
2 del mes siguiente, á las diez de la ma
ñana, y que en aquel dia no se reunió el 
número de Vocales que la ley señala pa
ra que pudieran tomar acuerdos, sin em
bargo de que todos fueron citados por 
escrito en sus respectivos domicilios. 

Resultando que previendo el Gober
nador, por noticias que tenia, de la acti
tud en que estaban algunos Diputados, 
que tampoco en los dias sucesivos con
currirían en nú nero bastante para cele
brar sesión, acordó instruir desde luego 
el oportuno expediente en que constasen 
los hechos según fueran ocurriendo, y 
citar a domicilio a todos los Vocales que 
se hallasen en la capital de la provincia: 

Resultando que el dia 4 se reunieron 
23 Diputados, que formaban con exceso 
la mayoría absoluta de 42, número total 
que corresponde á la provincia; y abierta 
la sesión bajo la presidencia del Goberna
dor, se suscitó por el Vocal de la Comi
sión permanente Sr. Ogea y Otero la 
cuestión de nulidad de la sesión que se 
estaba celebrando, fundándose en que 
convocada solemnemente para el 2, y no 
habiendo tenido lugar en dicho dia, algu 
JIOS Diputados se habían ausentado de la 
capital, y era necesario en su consecuen 
cia una nueva convocatoria, y en que 
otros no habían sido citados á domicilio 
sin embargo de encontrarse en la misma 
capital: 

Resaltando que otros Vocales defen 
dieron la legalidad de la sesión, expo 
niendo que la convocatoria para la re 
unión de este periodo semestral se habia 

-hecho en debida forma: que si no pudo 
.celebrarse la primera sesión el dia seña 

lado por falta de Diputados, estos tenían 
el deber de reunirse en los dias sucesivos, 
sin'necesidad de nueva convocatoria y 
tomar acuerdos asi que concurriera el 
número que la ley marca; y que era ade
más incierto que no se hubiera avisado 
para la sesión de aquel dia á todos los Di
putados existentes en la capital, pues 
los Sres. Casáis, Méndez y Vázquez 
Araujo que habían llegado después de 
circulada la citación, tuvieron conoci
miento de ella, ofrecieron asistir y se en
contraban á la sazón en otro local del 
edificio en que la Diputación se reúne: 

Resultando que el Sr. Ogea insistió 
en sus observaciones, y que al notar que 
la mayoría de los Diputados opinaba por 
la legalidad de la sesión, abandonó el sa
lón, seguido de los Vocales de la Comi
sión provincial González, Astray Caneda 
y Enriquez Villarino y de los Diputados 
Gómez Munaiz y Cardero, quedando por 
consiguiente la Diputación sin número 
bastante para tomar acuerdos: 

Resultando que algunos Diputados 
presentes llamaron la atención sobre la 
coincidencia de haber abandonado la se
sión los cuatro Vocales de la Comisión 
permanente, eludiendo de este modo el 
deber que les impone el articulo 67 de la 
ley de presentar en cada una de las re
uniones semestrales de la Diputación una 
memoria que exprese los asuntos prefe
rentes de que h a y a d e ocuparse, con no
ticia üe los negocios pendientes, estado 
de las cuentas, fondos y administración 
provincial: 

Resultando que constituidos en sesión 
permanente los Diputados restantes, se 
mandó por el Presidente citar de nuevo á 
domicilio, y con apercibimiento á todos 
los que estaban en la capital para que 
concurrieran á la del día siguiente, ma
nifestando el Conserje algunas horas des
pués que lo había hecho en persona á los 
Vocales que componen la Comisión pro
vincial, y á D. José de la Torre, D. José 
Méndez, D. Manuel Vázquez Araujo. Don 
Manuel Cosáis, D. José Gómez Munaiz y 
á D. Ignacio María Taboada, que se ex
cusó de concurrir por hallarse enfermo: 

Resultando que siendo las siete de la 
tarde del dia 5 sin que hubiera asistido á 
la sesión ninguno de los anter iormente 
citados, el Gobernador acordó declarar 
incursos en la pena de apercibimiento á 
los Vocales de la Comisión provincial y á 
Don Pedro Cardero y á D. José Gómez 
Munaiz por haber abandonado la sesión 

del dia 4 , y á los mismos y á D. Manuel 
Casáis, D. José Méndez y D. Manuel 
Vázquez Araujo por no haber concurrido 
á la del 5, á pesar de que fueron citados 
personalmente, con apercibimiento de 
proceder contra ellos según hubiera 
lugar: 

Resultando que el dia 5 fueron nue-
vamsnte convocados todos los Diputados 
provinciales residentes en la capital por 
medio de citación á domicilio para la se
sión que debia celebrarse el siguiente dia, 
á las diez de la mañana, y con especiali
dad y nuevo apercibimiento por no haber 
asistido á la anterior D. Manuel Vázquez 
Araujo, D. Pedro Cardero, D. Casimiro 
González, D. José Ogea Otero, D. José 
Benito Méndez, D. José Gómez Munaiz, 
Don Julio Astray Caneda, D. Manuel Ca
sáis y D. Manuel Enriquez, sin que di
chos Vocales hubieran concurrido ni a la 
sesión del dia 6 ni á la convocada para el 
7, ninguna de las cuales pudo celebrarse 
por falta de número, según consta de las 
certificaciones que obran en el expediente: 

Resultando que el Gobernador partici
pó en oficio del 7 á los Diputados última-
Vnente nombrados que habían incurr ido 
en la multa de 25 pesetas cada u n o , que 
se proponía hacer efectiva en el t é rmino 
de 15 dias; y en comunicación del 8 di
rigió los antecedentes á este Ministerio, 
dando cuenta de la actitud en que se ha 
bían colocado algunos Diputados pro
vinciales resueltos a impedir que la Cor
poración celebrase sesiones: 

Oido el dictamen de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado: 

Considerando que el capitulo 3.* del 
tit. 2 / de la ley de 20 de Agosto de 1870 
contiene aquellas disposiciones que se 
refieren a la organización y modo de 
funcionar de las Diputaciones provin
ciales: que el ar t . 31 establece que estas 
Corporaciones se reúnan necesariamente 
en la capital de la provincia todos los 
años el primer dia útil de los meses quin
to y décimo del año económico: que el 
33 declara el cargo de Diputado gratui to, 
honorífico, sujeto a responsabilidad, y 
renunciable, una vez aceptado, sólo por 
justa causa: que el 41 hace obligatoria la 
asistencia á las sesiones, impone la mul
ta de 25 pesetas, por cada vez, al Dipu 
ta>lo que sin causa debidamente justiíi 
c ida deja de concurrir á ellas, les prohibe 
ausentarse de la capital sin licencia de la 
Diputación cuando está reunida y sin 

ponerlo en conocimiento de la Comisión 
permanente durante la clausura de las 
sesiones, bajo la misma multa; y que el 
42 establece que no puedan deliberar ni 
tomar acuerdos sin la presencia de la 
mayoría absoluta de los Vocales: 

Considerando que todos estos precep
tos tienen por objeto evitar que las Dipu
taciones dejen de funcionar por falta d a 
número durante las dos reuniones semes- • 
trales que la ley señala, y contienen 
aquellos medios coercitivos que el legis
lador consideró necesarios y eficaces pa
ra compeler á los Diputados á asistir á las 
sesiones: 

Considerando que la multa de 25 pe 
setas que el art . 41 impone á los Voca
les por cada vez que, sin alegar causa de
bidamente justificada, dejan de asistir á 
las sesiones, es una pena disciplinaria 
que el Gobernador ó la Diputación mis
ma pueden acordar, sin perjuicio de la 
reclamación gubernativa ante el superior 
jerárquico que los interesados tienen de
recho á interponer para evitar toda e x -
tralimitacion, y no obsiante la respon
sabilidad en que incurran por los perjui-
c iosáquesu morosidad pudiera dar lugar: 

Considerando que los Diputades p ro 
vinciales pueden dejar de asistir á las s e 
siones para que son convocados legal
mente, no sólo por apatía y descuido ó 
por dedicarse con preferencia á cuidar de 
sus propios negocios, sino también m a l i 
ciosamente por móviles políticos ó per 
sonales, confabulándose en número bas 
tante para impedir la marcha administra
tiva de la única Corporación encargada, 
del Fomento, dirección y gobierno de los 
intereses morales y materiales de la p ro 
vincia; y que este último caso está corn- ' 
prendido en los abusos, faltas y omisio
nes que las Diputaciones pueden come
ter, y que la ley conige en el tit . 3.* a l 
tratar de la dependencia y responsabili
dad de los Diputados y agentes de la Ad
ministración provincial: 

Considerando que el art . S9 déla l ey / 
párrafo cuarto, declara que las Diputa
ciones incurren en responsabilidad por 
negligencia ú omisión de que resulte pe r 
juicio á los intereses ó servicios que les 
están encomendados: que el 00 dispone 
que esta responsabilidad se exija por la 
via gubernativa ¿judicial, según la n a 
turaleza del acto ú omisión que diera lu 
gar á ella, y sólo á los Diputados que h u 
bieren incurrido en la omisión ó tomador 
parte directamente en el acto ó acuerdo» 
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•que la motive: que el 91 fija las penas de ¡ 
apercibimiento, multa y suspensión co
mo comprendidas en la responsabilidad 
gubernativa, y la gradación en que debe 
imponerse: que el 92 trata solamente de 
las multas que se refieren á dicha respon
sabilidad, y no de l aque taxativa y con
cretamente establece el art. 11 para los 
Diputados que dejan de concurrir á las 
sesiones; y que según el 93 procede la 
suspensión gubernativa en los casos que 
marca el articulo 1S9 de la ley munici
pal , siendo uno de ellos la desobediencia 
grave, si insisten en ella después de ha
ber sido apercibidos y multados: 

Considerando que la Diputación pro-
'-viucial de Orense fué convocada para el 
•dia 2 de Nov iembiv . lie Dándose todas las 
formalidades de la ley, con el fin de que 
•celebrase una de las dos reuniones semes
trales que el art. 31 tija como precisas, y 
que la falta de número en bis primeras 
sesiones no implica la necesidad de nueva 
convocatoria con el plazo que establece 
el 38, sino que los Vocales que concurran 
á la capital pueden tomar acuerdos siem
pre que esté presente la mayoría absolu
ta del número total de Diputados que 
corresponden á la provincia: 

Considerando que los Diputados de 
que se trata fueron apercibidos y multa
dos por el Gobernador de la provincia en
cargado como representante del poder 
central de velar por el cumplimiento de 
la ley, hacer que la Diputación se reunie
r a el primer dia útil del quinto mes del 
año económico (mes de Noviembre) se
gún dispone el art . 31, y abrir la prime
ra sesión en nombre del Gobierno con 
arreglo al art . 32, y que insistieron en su 
desobediencia, imposibilitando la acción 
administrativa de la Corporación encar
gada por la ley del gobierno y dirección 
de los intereses de la provincia: 

Considerando que los perjuicios cau
sados á los intereses y servicios encomen
dados por la ley á la Diputación de Oren
se son imputables á los Vocales que se han 
negado á concurrir á las sesiones sin ale
gar justa causa, después de haber sido 
varias veces citados con apercibimiento, 
y que la responsabilidad en que han in
currido, ya sea civil ó criminal, sólo pue
de exigirseles por los Tribunales de jus 
ticia. 

Y considerando, por último, que se
gún el art. 95 de la ley, cuando dichas 
responsabilidades se exigen por acuerdo 
del Gobierno, los Diputados quedan sus
pensos en sus cargos basta la sentencia 
definitiva: 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien resolver. 

1 / Que la multa de 25 pesetas que el 
articulo 41 de la ley de 20 de Agosto de 
1870 impone por cada vez á los Diputa 
dos provinciales que no asisten á las se 
siones, esta comprendida en las corree 
ciones disciplinarias que los Gobernado
res ó los Presidentes de las Diputaciones 
pueden imponer por sí, sm perjuicio del 
recurso de alzada ante el Gobierno que 
interpongan los inteses idos: 

2.* Que los Diputados provinciales de 
Orense D. Casimiro Antonio González, 
D . Julio Astray C me la, D: José Ogea 
Otero, D. Manuel Enriquez, D. Manuel 
Vázquez Araujo, D. Pedro Cardero, Don 
J o s é Gómez Munaiz, D. Manuel Casáis y 
"Rodríguez y D. José Benito Méndez han 
incurrido en la responsabilidad de que 
t ra ta el párrafo cuarto del art . 89 de di
cha ley, que les será exigida por la Au 
-diencia del territorio; quedando suspen 
; S 0 S del ejercicio de sus cargos hasta la 

sentencia definitiva, según dispone el 95. 
3.* Que los Vocales de la Comisión 

provincial son responsables ademas de no 
haber cumplid > lo dispuesto en el articu
lo 07, presentando á la Diputación la me
moria que exprese los asuntos de que ha 
de ocuparse, los negocios pendientes, es
tado de bis cuentas, fondos y administra
ción provincial. 

4." Que con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 34 se nombren interinamente para 
llenar las vacantes que resultan, á Don 
Antonio Montenegro. D. Eloy Deza, Don 
José Benito Reza, D. Eduardo Manuel 
Mu-quina, D. Antonio Bugallal, D. Fran
cisco Cadórniga, D. Juan Domínguez, 
D. Ramón Pedrayo y D. Justo Mar ía 
Reinoso. 

5.* Que convoque V. S. inmediata
mente á la Diputación llenando las for
malidades que marca el art. 33 de la ley, 
para que tenga efecto la reunión semes
tral que debió celebrarse en Noviembre 
último, y se proceda á nombrar con el ca
rácter de interinos nuevos Vocales de la 
Comisión provincial. 

Y 0.* Que esta disposicioay el dicta
men del Consejo de Estado se publiquen 
en la Gacela ¡fe ífadffá y en el Boletín 
oficial de Orense. 

De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 17 de Diciembre 
de 1871.—Candau.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Orense. 

INFORME DEL CONSEJO DE ESTADO Á QDE SE RE

FIERE LA ORDEN ANTERIOR. 

Excmo. Sr.: Por escrito, y en su do
micilio, fueron citados con fecha de 19 
de Octubre de este año cada uno de los 
Vocales de la Diputación provincial de 
Orense, insertándose ademas la convoca
toria en el Boletín oficial correspondien
te al 21 de aquel mes, por disposición del 
Gobernador, para que á las diez de la 
mañana del 2 de Noviembre concurrieran 
á celebrar la primera de las sesiones del 
periodo semestral en el salón á ellas des
tinado por la misma Corporación; y no 
habiendo asistido bastante número de 
Diputados en aquel dia ni en el siguien
te, se mandó citar a los que se hallaban 
en la capital para verificar la reunión á 
las cinco de la tarde del 4, en que efecti
vamente se congregaron 23 individuos 
de los 43 que componían la Diputación, 
por lo cual el Gobernador declaró abierta 
la sesión: pero como D. José Ogea mani
festara que no podia esta celebrarse por 
no haberse ejecutado para realizar la nue
va convocatoria, en vista de la ineficacia 
del llamamiento hecho con solemnidad 
anteriormente; y como después de una 
breve discusión acerca de este punto pro
testaron, retirándose del salón en el acto 
el mismo Ogea con sus compañeros As
tray, Enriquez, González, Gómez y Car
dero, cuatro de los cuales eran de la Co
misión provincial, se constituyeron los 
17 restantes en sesión permanente, y 
acordaron contra ellos un voto de cen
sura. 

En tal estado, y á excitación de varios 
Diputados, á las once y media del dia 5 se 
invitó personalmente á los que residían 
en la capital para su asistencia a l a sesión 
en el mismo dia, hasta que á las siete de 
la tarde (asi dice el acta), no habiendo 
concurrido ninguno de los citados, el Go
bernador, que por medio del telégrafo 
participó á V. E. lo que pasaba, declaró 
incursos en la pena de apercibimiento á 
los seis Vocales referidos por haberse au

sentado, y á Torres, Casaiz, Vázquez y 
Méndez por no haber asistido á la re
unión celebrada, y al propio tiempo con
vocó á nueva sesión, primero par a el dia 
6 y luego para el 7; bajo apercibimiento 
de proceder contra los desobedientes á lo 
que hubiera lugar, sin que tampoco se 
consiguiera reunir la mayoría á pesar de 
una y otra citación; con cuyo motivo en 
el expresa lo dia 7 declaró incursos en la 
multa de 25 pesetas á cada uno de los 
nueve Diputados D. Manuel Vázquez 
Araujo, D. Pedro Cardero, D. Casimiro 
Antonio González, D. José Ogea, Don 
José Benito Méndez, D. José Gómez Mu
naiz, D. Julio Astray y Caneda, D . Ma
nuel Casaiz y D. Manuel Enriquez, remi
tiendo c >n oficio del dia 8 al Ministerio 
del digno cargo de V. E., para la resolu
ción oportuna, el expediente instruido, 
que con telegrama del 12, expresivo de 
que a los 18 Diputados que estaban á su 
lado se habían unido cinco que condena
ban la conducta de la Comisión provin
cial, y con los cuales se formaba la ma
yoría de la Diputación, se ha pasado con 
Real orden del 10 á informe del Consejo. 

La sucinta reseña que acaba de hacer
se del resultado de las actuaciones de
muestra con evidencia la responsabilidad 
en que los Diputados provinciales aperci
bidos y multados han incurrido por ha 
ber faltado al cumplimiento de los debe
res que les impone la ley de 20 de Agosto 
de 1870. Por ella se manda en los artícu
los 31,33, 3S y 41 que la Diputación pro
vincial se reunirá necesariamente en la 
capital de la provincia todos los años el 
primer dia útil de los meses quinto y dé
cimo del año económico; que el cargo de 
Dipútalo está sujeto á responsabilidad, y 
no es renunciable sino por justa causa 
una vez aceptado; que el Gobernador 
convocará por escrito y en su domicilio 
á cada uno de los Vocales con ocho días 
de antelación en el Boletín oficial de la 
provincia, y que es obligatoria la asis
tencia á las sesiones hasta el punto de in
currir en una multa de 25 pesetas el Di
putado por cada vez que dejare de asis
tir á ellas. Aun es más estrecha esta obli
gación en los individuos de la Comisión 
provincial, respecto á los cuales se pre
viene por el art . 63 que si alguno dejare 
de asistir á cuatro sesiones consecutivas 
sin licencia de la Comisión ni jus ta causa 
aceptada por esta, se entenderá que re
nuncia su cargo, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que según el art . 41 pue
da incurrir. 

El art . 89 determina los casos en que 
las Diputaciones incurren en responsa
bilidad; y es indudable q u e á los Diputa
dos de que se trata claramente alcanzan 
la del núm. 1.° por infracción manifiesta 
de la ley en sus actos ó acuerdos, y la 
del núm. 4 por negligencia ú omisión de 
que resulte perjuicio en los intereses ó* 
servicios que les estén encomendados; y 
en la ocasión presente el perjuicio produ
cido ha sido tanto más grave y notorio, 
cuanto que por la ausencia reiterada de 
los nueve Vocales, á pesar de las exhor
taciones del Gobernador, y especialmen
te por la falta de presentación de la me
moria con que los individuos de la Co
misión deben dar noticia de los negocios 
pendientes y estado de las cuentas, fon
dos y administración provincial, según 
el art . 67, se impedían á la vez la cele
bración de sesiones por no reunirse ma
yoría, y el conocimiento indispensable 
de los asuntos sobre que han de versar 
los acuerdos de la Corporación. Procedió, 
pues, con sobrado fundamento, el Gober

nador limitando la responsabilidad exigi-
gida, en observancia del art. 90, sólo á 
los Diputados que por sus actos y omisio
nes la contrajeron, y aplicándoles el 
apercibimiento que es la primera de las 
responsabilidades administrativas esta
blecidas por el art . 91; pero en cuanto á 
la imposición de las multas dispone, sin 
dejar lugar á duda, el 92 que la declara
ción de la pena corresponde al Gobierno, 
de acuerdo con el Consejo de Estado, y 
oyendo al interesado. Es necesario, por 
consiguiente, llenar este último requisito 
antes de dictar resolución contra la cual 
pueda en su caso establecerse la reclama
ción gubernativa ante el Gobierno mis
mo, ó la judicial ante el Tribunal Supre
mo en la vía contcncioso-administrativa, 
según lo que dicho art. 92 determina; y 
para que sean oidos los interesados hay 
necesidad de instruirles del estado del 
asunto pendiente de la decisión del Go
bierno, y de los actos y omisiones que se 
les imputan, y fijarles un breve término 
dentro del cual expongan para sus excul
paciones y defensas lo que les convenga; 
advirtiéndoles de que trascurrido el pla
zo marcado, se resolverá sin nueva cita
ción lo que corresponda. 

En resumen opina la Sección: 
1 / Que deben aprobarse los aperci

bimientos acordados por el Gobernador 
de Orense contra los 10 Diputados pro
vinciales de que se ha hecho mérito. 

2.* Que procede dejar sin efecto por 
ahora la imposición á nueve de ellos de 
las multas que al Gobierno toca imponer 
oyendo á los interesados. 

3.* Que para cumplir este requisito 
se dirija orden al Gobernador de Orense 
á fin de que, teniendo á la vista los ante
cedentes que obran en las oficinas de su 
dependencia y en la Secretaria de la Di
putación; y atendida la grave responsa
bilidad imputada por sus actos y omisio
nes á los nueve Diputados multados con 
fecha del 7, á los que forman la Comisión 
provincial, por no haber presentado la 
memoria expresiva de los asuntos de que 
habia aquella de ocuparse y por haberse 
salido con otros dos del salón de sesiones, 
y á todos por no haber asistido á las re 
uniones á que fueron sucesivamente con 
vocados, se les haga saber que en preci
so término de cuatro dias, á contar desde 
la notificación, aleguen si les parece opor
tuno lo que á sus respectivos derechos 
convenga sobre lo que á cada uno de ellos 
concretamente se refiere de los mencio
nados extremos, y 

4. ' Que trascurrido aquel plazo, ú 
otro que al efecto se designe, el Gober
nador devuelva sin tardanza al Ministe
rio la orden que se le comunique, con 
las diligencias de notificación practica
das y las alegaciones de los interesados, 
si las presentan, ó en su lugar una nota 
autorizada por la Secretaría del Gobier
no de la provincia, indicando las que no 
se hubieren presentado', para que en vis
ta de todo recaiga, con arreglo á las cita
das disposiciones legales, la superior re
solución que proceda; V. E., sin embar
go, acordará con S. M. lo más acertado. 

Dios guarde á V. E. muchos :mos. Ma
drid 24 de Noviembre de 1S71. -Exce
lentísimo S r . - E l Presidente de la Sec
ción, Pedro V. Aurioles,-Excelentísimo 
Sr. Ministro de la Gobernación. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

limo. Sr.: Vistas varias comunicacio
nes de Ingenieros Jefes de provincias en 
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que consultan la conveniencia de que se 
aumenten en ciertos casos los depósitos 
que se consignan por los interesados en las 
concesiones mineras para responder á los 
gastos que origina el desempeño de las 
operaciones periciales necesarias en la 
tramitación de los expedientes, atendidas 

variaciones que en este punto ha in
troducido la nueva legislación de minas; 

Y considerando: 
1.' Que la amplia libertad que la ley 

concede á los mineros para solicitar el 
número de pertenencias que les conven
ga establece diferencias considerables en 
la cantidad de trabajo y gastos que di
chas operaciones pueden ocasionar en 
cada expediente; 

Y 2.* Que es indispensable armoni
zar respecto á depósitos para la tramita
ción de los significados expedientes lo 
dispuesto en los artículos 42 y 73 del 

reglamento de minas de 24 de Julio 
de 1S6S; 

S. M. el Rey se ha servido mandar 
que se adopten las disposiciones siguien
tes: 

1 .* Al presentar en los Gobiernos de 
provincia las solicitudes para concesio
nes mineras, deberán los interesados pre
sentar también la carta de pago corres
pondiente que acredite haberse consig
nado la cantidad de 75 pesetas, según se 
determina en el ar t . 73 del reglamento 
citado, cuando el número de hectáreas 
pedidas no exceda de il. 

2. ' En el caso de ser más de 12 las 
hectáreas solicitadas, se consignarán 4 
pesetas más por cada una de las que ex
cedan de dicho número. 

3.* Los Gobernadores de provincia 
podrán exigir que los mismos consignen 
además el aumento necesario para com
pleto pago de las operaciones periciales 
en los casas extraordinarios en que los 
gastos que para ellas se calculen sean su
periores á las cantidades consignadas, 
previo presupuesto razonado del Ingenie
ro que haya de practicar la operación, 
informado por el Ingeniero Jefe y apro
bado por el Gobernador. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
18 de Diciembre de 1 b71. —Montejo y Ro
bledo.— Sr. Director general de Estadís
tica, Agricultura, Industria y Oormercio 

S O B : E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección provincial de Fomento.—Negocia
do 3.* de Montes.—Circular nüm. 550. 

€ Es lamentable que los beneficios que 
una buena est «distica reporta á la Ad
ministración y principalmente á los pue
blos que dan los datos para formar aque
lla, se hagan tanto esperar por la de
mora de los Ayuntamientos en cumplir 
con una de sus misiones, cual es auxi
liar á los Gobernadores cuando de las 
autoridades locales han menester para 
reunir antecedentes y datos que sólo esos 
mismos Ayuntamientos pueden facilitar
los. En este caso se encuentran los Ayun
tamientos que abajo se expresan, por no 
haber dado aún cumplimiento á mi cir
cular sobre el ganado de uso propio, inser
ta en el BOLETÍN OFICIAL de 13 de Noviem

bre próximo pasado, núm. 2S0, privándo
l e á mi y al Ingeniero Jefe de Montes 

de cumplimentar la Real orden de 16 de 
Agosto último que trata de aprovecha
mientos forestales, en los cuales tanto 
interesa á los pueblos que se formule el 
plan general que comprenda esos mismos 
aprovechamientos. 

Repetir tan á menudo estos avisos á 
los Ayuntamientos para que cumplan 
con su deber, es poner en evidencia su 
abandono, á merced del cual la marcha 
administrativa halla una constante remo
ra en perjuicio siempre de los intereses 
materiales de los pueblos: por eso, aun
que sensible me sea, no puedo prescindir 
de hacer otro nuevo llamamiento á los 
Ayuntamientos para que en el más breve 
plazo posible remitan á este Gobierno los 

atos á que se refiere mi citada circular 
de Noviembre último, inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL de 13 del mismo mes. 

Madrid 22 de Diciembre de 1871. 

El Gobernador. 

RODRIGO GONZÁLEZ ALEGRE. 

Ayuntamientos de los pueblos que se citan. 

Ajalvir. 
Alcorcon. 
Alcobendas. 
Aldea del Fresno. 
Algete. 
Anchuelo. 
Alpedrete. 
Araujuez. 
Aravaca y el parador de la Señora 

del Buen camino. 
Arganda, el caserío del Campillo y 

el de Vilches. 
Arroyomolinos. 
Rejas y el parador del puente de 

Viveros. 
Batres. 
Becerril de la Sierra. 
Berzosa. 
Berrueco. 
Boadilla del Monte y Romanillos. 
Boalo, Cerceda y Mata el Tino. 
Brea. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Camarma de Esteruelas y Camar

ina del Caño. 
Campoalvillo. 
Campo-Real. 
Canillas. 
Canillejas. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Carabina. 
Casarrubuelos. 
Cenicientos. 
Cervera de Buitrago. 
Chamartin. 
Chinchón. 
Chozas de la Sierra. 
Ciempozuelos. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenar Viejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Cohnenarejo. 
Collado Mediano. 
Coslada. 
Cobeña. 
Daganzo de Arriba y de Abajo. 
El Álamo. 
El Esc irial de Abajo. 
El Molar. 
El Pardo. 
El Prado. 
Estremera. 
El Vellón. 
Fresnedillas. 
Fuente el Saz. 
Fresno de Torete y Sarracines. 
Galapagar y Navalquejigo 
Gascones. 
Guadalix. 
Garganta y Cuadron. 
Guadarrama. 
Getafe y Perales del Rio. 
Griñón. 
Horcajo y Aoslos. 
Uortaleza. 
Humera . 
La Alameda. 
L t Cabrera de Buitrago. 

La Hirue!a. 
Las Rozas y el parador de Matas 

altas. n • • üñ i: tioie •] 
La Serena. 
Leg mes y Polvoranca. 
Lo eches. 
Los Molinos. 
Los Santos de la Humosa. 
Los Hueros. 
Lozoya. 
Lozoyue'a y Reíanos. 
Madarcos. 
Madrid. 
Manzanares el Real. 
Meco y Bugés. 
Mejorada del Campo. 
Miradores de la Sierra. 
Moraleja de Enmedio y la Mayor. 
Mora ta. 
Moralzarzal. 
Navacerrada. 
Navalagamella. 
.Navala fuente. 
Navarredonda y San Mames. 
Navas de Buitrago. 
Navas del Rey. 
Nuevo Baztan. 
Orusco. 
Paredes de Buitrago. 
Parla. 
Patones. 
Pedrezuela. 
Pelayos. 
Perales de Tajuña. 
Pezuela de las Torres. 
Pinilla del Valle de Lozoya. 
Pradeña del Rincón. 
Pozuelo del Rey. 
Quijorna y Perales de Milla. 
Rivatejada y Zarzuela del Monte. 
Robledo de Chávela. 
Robledillo de la Jara y el Alazar. 
Robregordo. 
Rozas de Puerto-Real. 
San Agustín. 
San Lorenzo del Escorial. 
San Martin de Valdeiglesias. 
San Sebastian de los Reyes y 

Fuente el Fresno. 
Serrada. 
Serranillos. 
Sevilla la Nueva. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Talamanca. 
Tielmes. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Vela seo. 
Torrelaguna. 
Torres. 
Valdeavero y Camarmilla. 
Valdelaguna. 
Val lecas. 
Valdemanco. 
Valdemorillo y Peralejo. 
Valdemaqueda. 
Valdeolmos y Alalpardo. 
V:'ldepiélagos. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Venturada. 
Velilla de San Antonio. 
Vicálvaro y Ambroz. 
Villaconejos. 
Villalvilla. 
Vlllamanta. 
Villamantilla. 
Villamanrique de Tajo. 
Villanueva del Pardillo. 
Villanueva de Perales de Milla. 
Villar del Olmo. 
Villarejo de Sal vanes. 
Villaverde. 
Villavieja. 
Villa viciosa de Odón y Sacedon 

de Canales. 

Circular núm. 551. 
Para la formación del plan provisio

nal de los aprovechamientos, tanto pri
marios como secundarios, de los montes 
de esta provincia que han de verificarse 
durante el año forestal de 1872 á 1873, ó 
sea desde 1.* de Octubre próximo hasta 
30 de Setiembre de 1873, es indispensa
ble que los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de la provincia, previo acuerdo de los 
respectivos Ayuntamientos y Corporacio
nes civiles á quienes pertenezcan los 

montes de cuyo aprovechamiento se t ra
ta, remitan á este Gobierno de provincia 
notas exactas de los que se propongan 
utilizar, y el valor que de to los y cada 
uno de ellos podcá obtenerse, atendidas 
las circunstancias de localidad, produc
ción y consamo por cálculo prudencial. 

Es también indispensable que en di
chas notas se expresen con toda claridad 
y precisión los aprovechamientos de leñas 
que hayan de subastarse y los que deban 
ejecutarse en ejercicio de derecho vecinal, 
ya gratuitamente, ya previo el pago de 
su tasación pericial; esto mismo debe ex
presarse también respecto á los aprove
chamientos vecinales de ramón, bellotera 
y piñón. 

En cuanto á los aprovechamientos de 
pastos, deben los Sres. Alcaldes tener en 
cuenta las prescripciones del reglamento 
para la ejecución de la Jey de montes (in
serta en el n ú m . 142 del BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, correspondiente al 16 de 
Junio de 1SG5) para armonizarlos con la 
costumbre en las respectivas localidades, 
de modo que ningún aprovechamiento 
pueda traspasar los limites del año fores
tal, ó sea de I .* de Octubre á fin de Se
tiembre del año inmediato siguiente. De 
ben tener también especial cuidado los se
ñores Alcaldes de expresar con la mayor 
claridad los pastos que han de subastarse 
y los que han de aprovecharse con los 
ganados de labor de los vecinos en esto 
del derecho vecinal, fijando explícitamen
te la época ó duración del aprovechamien
to en todos los terrenos comunes, ya sean 
dehesas boyales, ya egidos, ó conocidos 
con otras denominaciones. 

Cuando se trate de arbitrar por una 
época determinada, y sin perjuicio de los 
derechos vecinales, esta clase de aprove
chamientos, se manifestará así en las no
tas, con la expresión de las cantidades que 
podrán producir, y en todo caso se dirá 
la clase y número de reses que hayan de 
utilizarlas. 

Estos datos deben remitirse á este 
Gobierno precisamente hasta el 1 / de 
Febrero próximo, en la inteligencia 
cualquier morosidad ó falta que las 
Autoridades locales cometieran en este 
servicio seria de grande trascendencia, 
en razón á que les privaría de los medios 
con que habían de levantar las cargas 
municipales, porque formado y aproba
do el plan de aprovechamientos, ya no 
podrán autorizarse más q u t los que en el 
mismo figuren. 

Reitero, pues, la importancia de este 
servicio, y advierto á los Sres. Alcal
des, y más particularmente á los Secre
tarios de los Ayuntamientos, que no les 
podré tolerar falta alguna sobre el parti
cular sin exigirles, cuando menos, la res
ponsabilidad civil en que pudieran incur
rir, siendo por lo tanto dé su cuenta el 
resarcimiento de daños y perjuicios que 
se irrogaran al Municipio y al Tesoro, 
si, contra lo que espero, llegase el caso 
de omisión ó falta de cumplimiento. 

La circunstancia de que en alguna lo
calidad no haya monte y consiguiente-
temente carezcan de esta clase, no les 
exime de la obligación de manifestarlo 
asi para la debida ilustración; y para que 
no pueda alegarse ignorancia, he dispues
to la inserción de esta circular en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 22 de Diciembre de 1871. 

El Gobernador, 

RODRIGO GONZÁLEZ ALEGRE. 



4 Lúues 25 de Diciembre de 1K71. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L O E MAUHIU. 

Extracto de la sesión de 12 de Diciembre 

PRESIDENCIA DF.I. SEÑOR StJARF.7. GARCÍA. 

Señores que asistieron: 
Aner. — Argenta. — Ceinos. — Celo-

rio.— Floren.— Folgueras.— Fresneda.— 
García Pérez.—González Medrano.— 
González Maldonado.—Guerrero.—Gui
jarro .— Ibarra (D. Felipe).—Ibarra (Don 
Manuel).—Lasarte.—León.—Miera.—Mo
reno Pérez.—Ramos Prieto.—Ruiz Pé
rez. — Samaniego. — Sánchez Blanco. — 
Sánchez (D. Antonio).—Sancho.—So-
malo, _ Tnlpgon. — Tricio. — Zurita.— 
Carranza, Secretario.—Villaron, Secre
tario. 

Abierta la sesión á las dos y media de 
la ti pie. se leyó y aprobó el acta de la 
anterior en votación no.ninal por 31 se
ñores Diputados que se hallaban pre
sentes. 

Dada cuenta del despacho, la Diputa
ción quedó enterada de que los Sres. Co
llado, Mores, González (D. M a x i n m m o ) , 
Lois, Camacho y Mathc-t escusaban su 
asistencia á la sesión los cinco primeros 
por enfermedad y el último por ocupa
ciones urgentes. 

En seguida dióse cuenta de los asun
tos que se hallaban sobre la mesa, acor
dándose, de conformidad con lo propues
to por la Comisión provincial, resolver lo 
•iguiente: 

Quedar enterada la Corporación con 
sumo agrado de dos comunicaciones del 
Director del Hospicio, en que participa 
haber entregado los señores testamenta
rios de D. Antonio Murgí , con destino á 
los acogidos del Establecimiento, los efec
tos siguientes: 400 toallas de hilo, 500 
varas de terliz para colchones y jergones, 
07 piezas de lienzo para sábanas con 90 
varas cada una y 1.600 platos de hierro 
estañados, y de haber autoriza Jo t am
bién los mismos señores la construcción 
de 150 trajes de invierno para los acogi
dos, acordándose publicarlo en el BOLETIN 
OFICIAL. 

Quedar asimismo enterada de un ofi
cio del Sr. Presidente de la Comisión de 
Hacienda dando cuenta de haber sido de
signado el Sr. Samaniego para que re
presente á la Corporación en la testa
mentaria de Doña M u í a Alba y Martin. 

Admitir ú D. Antonio Roldan, practi
cante segundo del Hospital provincial, la 
dimisión que presenta del cargo por mo
tivos de salud y estar para terminar su 
carrera. 

Trorogar por 25 dias la licencia con
cedida al practicante del mismo Hospital 
D. Baldomero Guerrero, á fin de que pue
da completar su curación. 

Nombrar practicantes de la Benefi
cencia provincial sin sueldo ni emolu
mento de ninguna clase á D. Demetrio 
Suaro.z y Arquellesy D. Justo de San An
drés Canosa, conforme lo tienen solici
tado. 

Leida una propuesta de la misma Co 
misión a favor de D. José Izquierdo y So 
ria pura la plaza de oficial de la Dirección 
del Hospital provincial, vacante por fa-
llecim'ento del que la obtenía, el señor 
Ruiz Pérez pidió quedara sobre la mesa 
con todos los .-.ntecedentcs á fin de que 
los Sres. Diputados'pudieran enterarse de 
las-condiciones del individuo propuesto 
y dar su voto con arreglo á conciencia 

El Sr. Hamos Prieto, como de la Co 
misión, rogó al Sr. Ruiz Pérez examina

ra el expediente durante las horas de se
sión á fin de no demorar el nombra
miento de un empleado sumamente prer 
c isoen el Establecimiento, y habiendo 
manifestado dicho señor uo podía acceder 

ello por tener que estar en la sesión, 
el Sr. Ramos Prieto dijo que aunque re
conocía el derecho que todos los Dipu
tados tenían para pedir que los expedien
tes quedaran sobre la mesa, debia hacer 
constar que si por la demora de este nom
bramiento no se presentaba en tiempo 
oportuno el presupuesto adicional de di
cho Establecimiento, no sería por culpa 
de la Comisión provincial, puesto que ha
cia ocho dias que estaba formulada la 
propuesta. 

El Sr. Ceinos, como Visitador del Hos
pital, reconoció la necesidad del emplea
do y propuso que para no perjudicar el 
servicio del Establecimiento ni menos
cabar el derecho de los Diputados se h i 
ciera hoy mismo el nombramiento con 
carácter interino hasta que se resolviera 
el expediente. 

El Sr. Ruiz Pérez dijo que ante la n e 
cesidad de los presupuestos estaba la de 
conocer la aptitud del individuo propues
to, única manera de poder evitar que hu
biera en los Establecimientos empleados 
ineptos. 

El Sr. Ramos Prieto negó que la Co
misión hubiera hecho ninguna mala pro
puesta, asegurando que estas eran siem
pre meditadas, y después de varias recti
ficaciones de los Sres. Ruiz Pérez y Ra
mos Prieto, se acordó quedara el expe
diente sobre la mesa hasta la sesión pró
xima. 

No habiendo otros asuntos de qué 
tratar, el Sr. Presidente excitó á las Co
misiones permanentes y especiales, par
ticularmente á la encargada de emitir 
dictamen sobre la Memoria, á que pre
sentasen sus trabajos, levantándose in
mediatamente la sesión. 

El Presidente, Ignacio Suarez Gar
cía. — El Diputado Secretario, Miguel 
Carranza.—El Diputado Secretario, Ra
món Villaron. 

Extracto de la sesión de 15 de Diciembre 
ifc 1871. 

PRESIDENCIA DEL SKÑOR SUAREZ GARCÍA. 

Señores que asistieron: 
Aguayo. — Aner. — Argenta. — Cei

nos.—Floren.—Folgueras.—Fresneda.— 
García Pérez.—González Maldonado.— 
Ibarra (D. Fel ipe) .—Ibarra (D. Ma
nuel).—León. — Lois. —Lupiani . —Ma
thet.—Ramos Prieto.—Sánchez (D. An
tonio).— Samaniego. —Taleg n. — Car
ranza, Secretario.—Villaron, Secretario. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde 
y leida el acta de la anterior, se pidió la 
votación nominal, tomando parte en ella 
los 22 Sres. Diputados que se hallaban 
presentes, y siendo insuficiente dicho nú
mero para tomar acuerdo, no pudo apro
barse el acta, levantándose inmediata
mente la sesión.=El Presidente, Ignacio 
Suarez García.—El Diputado Secretario, 
Miguel C a r r a n z a . =-El Diputado Secreta
rio, Ramón Villaron. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA. 
DE MADRID. 

Canje de efectos timbrados: 
En U*de Enero próximo, según lodls 

puesto por la Dirección general de Ren
tas do orden de 15 del mes actual, queda 

fuera de circulación el papel sellado, los 
pagares de Bienes nacionales, sellos suel
tos para pólizas de seguros, títulos, etc. 
y los de recibos y cuentas, debiendo ser 
canjeados por los que han de usarse en 
el año entrante. 

Para que tenga efecto dicha operación 
con las existencias que puedan obrar en 
poder de .particulares, Corporaciones ó 
funcionarios públicos en 31 del actual, 
esta Administración económica ha acor
dado publicar las siguientes preven
ciones: 

1.* El canje se hará por solo dichas 
clases, recibiendo las análogas con el se
llo del año próximo puesto que existen 
de todas y con iguales precios. 

2 / Para estas operaciones, con rela
ción á la capital, se señala como punto 
el local de la Tercena, en la planta baja 
de la Administración económica. En las 
Subalternas se hará en 1 >s estancos de las 
Administraciones, y en los demás pue
blos en el único que exista, debiendo los 
Administradores del partido designar el 
que ha de encargarse de este servicio en 
los puntos en que haya más de una ex
pendeduría. 

3." ' El cambio deberá efectuarse todos 
los dias de sol á sol, inclusos los feriados, 
hasta el 31 de Enero en las capitales, y en 
las subalternas y demás pueblos hasta el 
20 del propio mes, sin próroga alguna. 
Se exceptúa á Madrid de escás disposicio
nes, en donde deberá verificarse por los 
empleados de la Tercena de diez á tres 
de la tarde, menos los dias feriados, sal
vando también el dia 1 .* por estar dedi
cado al canje de los mismos efectos que 
existen en los estancos de la capital. 

4 / El canje de dichos efectos tendrá 
lugar siempre que ajuicio de ¡os encar
gados de verificarlo no presenten señales 
evidentes de falsificación ó que por su ex
cesiva cantidad infundiera sospechas de 
su procedencia ilegitima. 

5. ' Los sellos sueltos antes expresa
dos se canjearán en igual forma que el 
papel sellado, debiendo presentarse con 
distinción de precios y pegados en medios 
pliegos de papel con la firma del interesa
do en la parte inferior ó al dorso si esta 
no cabe, ó en tantos medios pliegos cuan
tos sean necesarios á estampar en cada 
una de las caras todos cuantos se presen
ten, cuya formalidad será exigida á las 
personas que verifiquen el canje en las^ 
Subalternas, estando exenta de ellas las 
que lo hagan en Madrid, pero deberán 
sujetarse al reconocimiento previo é ins
tantáneo que practicará en la Tercena un 
Grabador ó empleado pericial de la Fá 
brica Nacional del Sello. 

6.* También se exigirá como requisi
to indispensable la cédula de empadrona
miento, excepto en Madrid, cuyo núme
ro se hará constar á la derecha del Sello, 
si se trata del papel, con la firma del in
teresado, puesto que al Lado izquierdo se 
estampará el sello de la Administración 
ó expendeduría que cambie, y en su de
fecto firmará el encargado de ella; veri
ficándose igual operación respecto de los 
sellos, si bien con la diferencia de que 
han de ser firmados por los interesados 
en la parte inferior ó al dorso de los plie
gos, haciéndose constar también el nú
mero de la cédula de empadronamiento. 

7.* Se exceptúa del canje, en virtud 
de lo dispuesto en la regla 6.", 7 / y 8." 
del art. 35 de la Instrucción de 10 de No
viembre de 1801, el papel de oficio que 
presenten los Tribunales, Corporaciones 
ó funcionarios á quienes se les facilita 
gratis por el Real decreto de 12 de Se

tiembre de dicho año, reformado por et 
de S. A. el Regente del Reino con fecha 
18 de Diciembre de 1869. El que presen
ten los Ayuntamientos, Corporaciohes y 
demás que lo hayan adquirido por com
pra en las expendedurías del ramo, de
berá llevar el sello que usen aquellas. 

Madrid 20 do Diciembre de 1 8 7 1 . -
Olegario Andrade. 

SEXTA mm. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de dicho distrito, dictada en los-autos de 
concurso de D. Lorenzo Boujeau y Don 
Víctor Croce, se convoca por tercera vez 
á junta general de acreedores con el fin 
de autorizar á la sindicatura para el 
nombramiento de arbitrios que decidan 
la cuestión pendiente con la empresa del 
Ferro-carril de Madrid á Zaragoza y Ali
cante, y para cuyo acto se ha señalado el 
dia 15 del próximo mes de Enero, y ho ra 
de la una de su tarde, en la sala-au
diencia del Juzgado, sito en la planta baja 
del palacio de Justicia; advirtiéndose que 
se tomará acuerdo con cualquiera que sea 
el número de acreedores que se p re 
senten. 

Madrid 20 de Diciembre de 1 8 7 1 . -
Luis Hernández. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Hellin. 

Don León Cebrian Gómez, Juez de pr i 
mera instancia de esta villa de Hellin 
y su partido. 
Por el presente primer edicto y tér

mino de 30 dias se cita, llama y emplaza 
á D. Joaquín Boij, vecino y residente que 
ha sido de Madrid, representante de la 
casa comercio de los Sres. Boij del mis
mo punto, para que dentro de dicho tér 
mino comparezca en este Juzgado á la 
práctica de cierta diligencia; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Hellin á 13 de Diciembre de 
1 7 1 . — León Cebrian. — Por su mandado, 
Miguel Navarro Martínez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía popular de Boadilla del Monte. 
En Boadilla del Monte se halla expues

to al público en la Secretaria de Ayunta
miento por el término de seis dias el re 
partimiento para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal del año 1870 á 
1871, donde podrán enterarse los contri
buyentes y hacer las reclamaciones que 
crean, pues pasado no se oirá ninguna v; 
les parará perjuicio. 

Boadilla de) Monte á 20 de Diciembre 
de 1^71.—El Alcalde, Manuel Escobar. 

Alcaldía popular de Mós(oles. 
Aprobadas por el Ayuntamiento y 

Junta censora las cuentas municipales de 
esta villa pertenecientes al ejercicio de 
IS7d:t 1^71, se hallan fie manifiesto en 
la Secretaria para que las examinen cuan
tos vecinos quieran durante el término 
de 15 dias. 

Móstoles 20 de Diciembre de 1 8 7 1 . -
El Alcalde, Zacarías Rodríguez. 

MADRID.— I S 7 1 . 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


